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Torremolinos
AREA DE SERVICIOS SOCIALES
Y VIVIENDA

DECRETO

Vrsto el informe del Coordinador del /i¡ea de Servicios Soc¡ales y Wienda de este Awnt¿nn¡ento de
fecha 30 de agosto de 2017, el anl se transcribe l¡teral, y en uso de las faqJltades que tengo
atribu¡das por la legislación ügente, vengo a digoner la aprobación de las sguientes Bases
especíñcas y la convocatoria de Aydas para GuarderÍa curso 2017-2018, la ojal se encuentra
enmarcada en la línea de subvenc¡ón n.o 17 "Ayudas para Guardería' recogida en el pES (plan
Elratégico de Suh/enciones), aprobado por Decreto de Alcaldía no 9943, de 22 de agosto de 2017:
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'ASUñTO: lnlorme sobre las bases y cütvocatoria de Ayudas para Guadería. Curso 2017 . 2018

Jcé Ma Beneli Ardila, Coord¡nador del /irea de Servic¡G Sociales y Mvienda del Ayüntamiento de ToÍemdin6
en relaci(h cm el asunio ariba ¡ndicado y de confomidad con lo d¡spuesto en el anículo 172 de Real Decreto
2568/1986, de 28 de d¡c¡embre, por el que se aprueba el Reglamenro de organizacifi, Funcimamiento y
Rég¡men Jurídico de las Corpoacimes Locales emite el s¡guimte:

FOR E

AI¡IECEDEf{IES

g exped¡ente obieto de informe induye:

- Las bases específcas y cmvocaoria para el otdgamieflto de Ayudas para Guardería, curso 2017 .2018.
- lnfüme de la lnterventon Accideflta¡ Municipal ¡uliñcalivo de la exilenc¡a de crédilo adecuado y sJfciente
cür no: 2017000537,14

I.EGISLAoó APIICAELE

- Ley 7[985, de 2 de Abril, Reguladüa de las Bases de Rég¡men Local.

- Ley 38/2,()03, de 17 de nodemhe, General de Subvencimes.

- Real Decreto Lqiddi,ro 2¡m4, de 5 de mar¿o, por el que se aprueba el Teno Retundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

- Reál Decreto 887/2006, de 21 de jul¡o, por el que se atrueba el Reghmeflto ceneral de Subvencidtes.

- Ley 392015, de 1 de ocrubre, del Rocedim¡ento Adm¡nisüaúvo cünún de las Adm¡nisÍac¡ones públ-
cas.

- Ley LZMT , de ü de núembre, para la prqnc¡ón de la ¡gualdad de género m Andalucía

- Ley 12014, de 24 de ¡unio, de Transparencia Rit*ca de &tdalucía.

- oecreto 1492009, de 12 de mayo, por el que se regulan 16 centros que ¡mpanen el pímer ciclo de
educacifi ¡nfanü¡.

- DecretGley 12017, de 28 de mar¿o, de med¡das urgentes para favorecer la escdarizac¡fi en el primer
c¡clo de la educacifi infanül en Andalucía.

- ordenanza rf 65 General REuladora de Ayudas y Subuenc¡mes.

- Las Bases de Ejecucifi del Presupueso del Aylntamieflto de Torremotnos.
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Torremolinos
AREA DE sERvrcros soc¡ALEs
Y VIVIENDA

CONSDERAOOI{ES

Pimera.- Las bases específcas para el curso m17.2018 cumden coo la relacifi de actividades
subvenc¡onades previslas en el an. 11 D de la Ordenanza mun¡c¡pal no 65 Reguladda de las Ayudas y
Subvencimes "&I4sE§_§gq¿b§: gfrñn subverÉionables lr activkhdFJs orientdds a h Wverckin,
inlevercih, asbtercia, rchab¡l,Gckh, ilteqac¡út sfr,¡al o üoÍtúion del t¡ercstar w,ial de b tanil¡a. la
infurcia y aúlexencia, ¡nayües, nuqes, persdEs con discaqc¡úd, inni@tes y otros cobctiyos en
sifJác¡ü de ri?sgo de excrusxin soc¡d, así coÍn las &sriqa&s a h üoÍtü¡on &l Ínvim¡ento a§frj¡ativo y
wluñaiado w,ial y a h a¿ención de sr'tuacirfles de grayes carenc¡bs o e nergencia *¡aI
SEunda.- Se da omd¡miento a los pínci¡os del an. 12 de la citrda ordenanza
Igtsgi.- El procedimiento trogiesto en las bases se 4ula a lo d¡spuesto en el an. 16 de la Ordenanza no 65
en lo referente al régimen de cmcurencia competiliva.

e!ala.- Se detaila suñcientemente la forma de jutificación de la subvención según lo expueto en el art. 23 de
la vigente ordenanza y se detallan los gastos ob,eto de subvencifu.

Ou¡nta.- Respecto al órgano competente en las diferentes fases del procedimiento el art. 10.4 del Ia Ley
38/2003, de 17 de no/iembre, Gmeral de Subvenc¡mes 'h conpetercia para corceder subyencbnes en las
curf,rrciones lúahs correspon& a los ügams We ter{,an atifuidas tales func,ores en h lqisbc¡on b
regimen baf .

§98a.- La cmces¡ón de la subvenciri no se encuentra enre las competenclas delegadas a los cmcejdes
reguladas en el Decreto de Alcaldía de Ogaflizac¡ón de la Adminisuac¡ú Municipal no 7919 de 9 de septiembre
de 2016.

Séotima.- El preseme exped¡ente genera gasto durianual por lo que se ha sdnetido a fisca¡zacjfi de la
lnteoeflcirh Generd Muniopal, emiüéndGe con lecha de 23 de agosto de 201? el conespond¡ente documeno
de retencifu de cédito (no. 201700053?44) que cerlñca pE para la aptcackh que frqura en este dúutrjnto
existe sÉ,ldo * ctédib disf/nit,P-, qiuedf.nú rcten¡ú el iÍl@te We se reseña".

La adicacifi presuNestar¡a que figura en el documenlo es 2311.480 (Atenciones benéficas y as¡stenciales) del
pre$Fresto de este Ayuntamiento pafa m17.

Se prevé que se ¡nduirá la ddación coÍespondiente para los pagos de la subvencifi en el periodo enerc¡ulio
de 2018 en el presupuelo del eiercic¡o 2018.

Ociava.- Por lo que se refere al coítenido de las bases de la subi/encifu es preciso recordar que su redacción y
apobac¡óo es ou¡gatoria -5egún el anhulo 9.2 de la Ley General de Subvencimes -too cañctet previo d
ollorgan¡e¡to de B subvencires' las fldes se deberán puu¡car en el BOP Máaga (art 9.3 Ley General de
Subvenc¡mes)

Novena-- Deberá dalse $mdim¡ento a la Ley 12014, de 24 de ¡unio, de Transparencia puuica de tudalucía"

Por todo cuanto se ha exgleslo y fundamentado legalmente se infoma la!,/orademeflte la aprobacirh de la
Bases específcas y cmvocatoria de Ayudas para Guardería curso 2017 . m$.
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forremd¡nG, 30 de agoslo de m17
EL COORDINADOR DE ÁREA
Fdo. : Jo6é Ma Berteli Ardila."
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Torremolinos
AREA DE SERVICIOS SOCIALES
Y VIVIENDA

BASES EspEcÍFtcAS y coNvocAToRrA DE AyuDAs PARA GUARoERíA cuRso 2017 - 2018.

La educac¡ón es u¡ deredro de los niños y niñas desde el nac¡miento, en la etapa de 0 a 3
años se crean las bases ¡ntelectuales y de socialización para el presente y futuro de la educac¡ón del
niño/a. La generalización de la educaoón en este primer c¡do debería ser un obietivo prioritario.

En los últimos años, la $colarización temprana de los niñoyas ha experimentado un gmn

crecim¡ento, a lo que se une la incorporación al mercado laboral de los dos progen¡tores, tutores o
acogedores por lo onl, en paralelo, la neces¡dad de conc¡liar la vida famil¡ar y laboral ha ido en
aumento.

En el munic¡pio de Toremdinos, la escolarización en el primer c¡do de Educación lnfantil se
puede real¡zar en alguno de los centros que conforman la red ¡iblica de Escuelas lnfantiles, ya sean
centro de tilularidad autonóm¡ca o centros pñvados concenados con la Junta de Andalucía.

Altemativamente dicia escolarización puede realizarse en centfos que no forman parle de la
red prjbl¡ca, e6 decir, en Esclrelas lnfantiles de titularidad privada autorizadas que no tengan mnven¡o
con la Junta de Andalucía

Con el objeto de favorecer el acceso a la educaoón como motor de igualdad de oportlnidades
en el acceso a la Educación lnfantil, por la corwicción de que supone una mepra en el desaÍollo
intqral de los n¡ñodas, y para satjsfacer la necesidad de conc¡liar la vida familiar y laboral de los
padres, madres o tr.rtores, el Ayuntam¡ento de Toremol¡nos cree necesaio esta ecer awdas con el fin
de colaborar con el desembolso económico qje supore a las farnilias la escolaflzación de sus hios en
el primer cido de Educac¡ón lnfantil.

Por todo ello, se aprueban las presentes bases específicas y corwocatoria de ayudas con las
s¡guientes dáusulas:

PfüfrlERA.. Ob¡eto.

El obleto de estas bases es regdar la conces¡ón de ayudas a las lamilias pan la escdarización
de niñolas menores de tres años maúioladogas en Centros de titularidad prúada, autorizados por la
Adminislración Educativa pan ¡mparür el primer cido de Educación lnlantil.

SEGUI0A"- Finai¡dad.

La finalidad de de estas awdas es oJbrr las nece§dades de Guardería de las famil¡as con
diñoltades económicas, fac¡litando la escolarización temprana en el primer cido de Educación lnfantil,

mejorando con ello el desarollo integral de los niños/as.

lgualmente, con eslas ayudas se pretende fac¡l¡tar el acceso ai mercado laboral de los padres y
satisfacer la neces¡dad de conciliar la vila fam¡l¡ar y laboral, máxime orando los dos progenihres se
enqjentren trab4ando.

Cód'go S.tuo de É¡úca.¡ón: 1¡A0Ol NoTFoPYG|I)5UX@DJOUSSC5E52¡XZ p.ñrie te úi6€oói t . tá rñtégn.ti.d t á m 6pÉ d€ 6!á
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Torremolinos
AREA DE sERvtctos socrALES
Y VIVIENDA

IERCERA.- Regimen juídico.

1.- Las ayudas que se concedan en la presente convocatoria tendrán el catácter de subvenc¡ón y
se regirán, en todo lo no dispuesto en estas bases específicas, por lo dispuesto en la siguiente
nomat¡va:

- tey 71985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Locai.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sübvenciones.

- Real Decreto Legislativo 22004, de 5 de mano, por el que se aprueba elTexto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de ¡ulio, por el que se aprueba el Reglamento General de Sub-
venciones.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proced¡m¡ento Administraüvo común de las Adm¡n¡süac¡ones
Rlbl¡cas.

- lE L42007, de 26 de nwiembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

- Ley 112074, de 24 de lunio, de Trangarenc¡a Pública de Andalucía.

- Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que ¡mparten el primer ci-
do de educación infantil.

- Decreteley 1J2017, de 28 de ma¡zo, de med¡das urgentes para favorecer la escolarización en
el primer cido de la educación infant¡l en Andalucía

- OrdenarEa no 65 General Reguladora de Ayudas y Súvenc¡ones.

- Las Bases de Elecric¡ón del Presupuesto del Ayuntamiento de Toremolinos.

2.- Las ayudas se concederih en rég¡men de concunencia competiüva.

CUARTA.. Destinatarios.

Seriin dest¡natarios de las ayudas los padres, madres o tutores de niñolas menores de tres
años, matriorlados en Centros del munici¡rio de Tonemolinos de tfularidad privada autorizados por la
Administración Educativa para ¡mpartir el primer cido de Educación lnfanül y que no ocupen plaza

bon¡ficada por la Junia de Andalucía

QUINTA.- Re0uisito6 de los sdiotantes.

Podriín ser solicitantes de estas awdas quienes reúnan los s¡$J¡entes requi§tos:

a) Tener al$in hijola matriqllado en el pñmer c¡do de Educación lnfantil en qlalquier Cenfo pri-
vado de fonemolinos, autorizado por la Adm¡nistnc¡ón Educativa para impartir dicho cido edu-
cativo.

b) La un¡dad fam¡l¡ar deberá estar empadronada en el mun¡c¡p¡o de Tonemolinos a fecha de pre-

sentación de la soliciud, debrendo la persona solicitante tener una anügüedad mínima de dos
años.

c) La renta per c¡idta arud de la fan¡lia solidtante no podrá superar en n¡ngún caso la canlidad
de 9.023,51 euros, Euivalente a 1,20 vec€s el IPREU anual.

d) No percibir ayudas de otras Adm¡nistraciones con ñnalidad s¡milar.
e) Aportar, junto con la solicitud, la doqJmentación que se ex¡ge en las presentes bases.

Cóóqo s.gu@ d. v€nfta,it!: |¡|A@1No7FoPYGHO5UXÍ»OJOUSSC5€52.r¿ p.ñn l. v*ifiaid! d6 ra ¡ntágñdad d6 u@ copÉ de 6!e
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Torremolinos
AREA DE SERVICIOS §OCIALES
Y VIVIENDA

0 Los solic¡tantes deberán estar ai coriente de pago en las obl¡gaciones tributarias con el AWn-
tam¡ento de Toremolinos en el momento de presentar la solicitud, salvo que se trate de deu-
das y de sanciones que se enarentren aplazadas, fracoonadas o cüya ejecución estw¡ese
sugendida.

g) No estar inotso en alguna de las proh¡bic¡ones establec¡das en el artÍdrlo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones.

SEXTA.- Renta per ciiprta fam¡liar.

1. A los efectos de estas bases, se entiende por renia per ciápita familiar los ingresos famil¡ares

d¡vid¡dos entre el número de miembms computables de la unidad fam¡l¡ar.

2. Se con§derarán ingresos fan¡l¡ares, la totalidad de los ingresos brutos percibdos en un perío-

do de doce meses anteriores a la fecha de la solicitud, de todos y cada uno de los maembros

de la unidad lam¡liar. A tales efeclos, se contabilizarán todos los ingresos o rendimientos pro-

ven¡entes de $eldos, rentas, de propiedades, de depó§tos, títulos, intereses ba¡carios y pen-

siones o ayudas otorgadas por insüúc¡ones púUicas o privadas a cualquiera de los m¡embros

de la un¡dad fam¡liar, en los térm¡nos establecidos por la normativa reguladora del lmpuesto so-
bre la Renta de las Personas Fí§cas.

sÉPIttlA.- Deteminación de la unidad familiar.

1. A los efedos previstos en las presentes bases, se entiende por unidad fam¡l¡ar la fomada por

una o varias personas que corwivan con el niño o la n¡ña en un mismo dom¡c¡lio, s¡endo al me-

nos una de ellas su representante legal, y qje se encuentren relacionadas entre sí:

a) Por vínculo de matrimonio o unión de hecio inscrita conforme a la Ley 12002, de 16

de dac¡embre, de Parejas de Hecho.

b) Por parentesco de consanguin¡dad, adopción o afin¡dad hasta el segundo grado.

c) Por el inioo o modiñcación de otras formas de protección de menores.

2. La relación de parcntesco se computará a panir de la persona para quien se sol¡cite la ayuda

3. A efectos del cáollo de la renta per cápita, compiJtará por dos todo m¡embro de la un¡dad fa-
miliar con una d¡scapaodad, debidamente acreditada, ¡gual o superior al 33 %.

OCTAVA"- Sol¡citudes.

I Las sol¡citudes lísicas se 4ularán al modelo oficial según el Anexo l. PodÍ¿ín solicitar las aW-
das el padre, la madre o tutor de los niñolas menores de tres años, matriqjlados en Centros

del municipio de Tonemolinos de titularidad privada autonzados por la Adm¡nistración Educaü-

va para impartir el primer c¡do de Educación lnfanll y que no mupen plaza bonificada por la
Juna de Andalucía"

2. La sol¡c¡tud deberá ser clmd¡mentada y firmada por el padre, la madre o el tutor/a del

alumnda

códEo s€su6 d6 v€nfecló.: MA0o1No7FoPYGHO5UXooDJOUSSC5E524KZ p6m 6lá r6r¡f@oó¡ d6 ra inle!¡dad d€ u¡á @pi. dé 6te
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Torremolinos
AREA DE SERVICIOS SOCIALES
Y VIVIENOA

3. Podrá sol¡citarse la ayuda para dos o más hermanos, cumdimentárdose un impreso de sol¡c¡-
0Jd por cada uno, debiéndose aponar en este caso una sola vez la dodJmentación requeida
en esta convocator¡a.

4 En la sdicitud siempre deberá consgnarse de lorma dara y legible:

- Nombre, apellidos y número de DNI o NIE de todos los m¡embros de la un¡dad fam¡liar.

- Nombre y apelidc del menor para el que se sdlcita ayuda

- Cenüo en elque esá mauialado e importe mensal de la daza.

5. Los conespondientes modelos de soliciü.d y demás dosrmentación comprendida en los
anexos de las presentes bases, podrán obtenerse en el Área de Sefvicios Sociales y Múenda,
estando igualmente d¡spon¡bles en la pág¡na web del Ayuntamiento de Toíemolinos.

6. Las solicitudes de subvenoón, acompañadas de la docümentación requerida, deberán presen-

tarse en el Reg¡stro GerErai del Area de Servic¡os Sociaies y yrvienda del Ayuntamiento de
Tonemolinos.

7. La presentación de la solicitud impl¡ca el conocimiento y aceptación de las presentes bases y
$ coívocatoria.

f{OlrEl{A.- Doormentación.

Junto con la sdicitud de presentará h §gu¡ente doqlmentac¡ón:

- Folocop¡a del DNI en ügor de todas las personas mayores de 14 años que lomen parte de la
unidad familiar.

- En el caso de extranjeros, fotocop¡a del NIE en úgor de todas las personas que componen la
unidad lamil¡ar. En el caso de c¡udadanos de la Unión Europea, fotocopia del Ceflificado del
Registro Cenfal de Exüanjeros junto con fotocopia del pasaporte o del doormento acreditat¡vo

de ¡dent¡dad.

- Fdocopia del Libro de Famiia

- Autorización epresa para la verificaoón de los datos de empadronam¡ento de todos los miem-
Uos de la un¡dad famil¡ar (Anexo ll) o en e defecto vdante de empadronam¡ento familiar.

- Cert¡ficado del Cenuo de Edilcac¡ón lnlantil indicando que el niño/a se encuentra matriculado,

así como el ¡mporte mensual de la plaza

- Just¡ficantes de las circunstanc¡as especiales que se acred¡ten (sentenoa de separaoón o di-
vorcio y convenio regulador, denuncia de no estar percitiendo manutención, cert¡fcado de m¡-

nuwalía, certificado o tarjeta de famil¡a numerosa, doüJmenlac¡ón acreditativa de ser víctima
de üolencia de género, doqJmentac¡ón acreditativa de ser fam¡[a rnonoparental).

t
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Torremolinos
AREA DE SERVICIOS SOCIALES
Y VIVIE NDA

- Dedanc¡ón fesponsable de no perob¡r oras subvenc¡ones o ayrdas por el mismo concepto de
Entidades Públ¡cas o Privadas (Anexo lll).

- DooJmentación necesaria para la determinación de la renta de la un¡dad familiar:

a) Fotocop¡a de la dedaración del IRPF correspondiente al ejerocio anterior a la solic¡tud,

de todos los miembros de la unidad familiar con obligaoón de presentarla.

En el supuesto de no estar obl¡gados a presentada, se aportará cert¡ñcado exped¡do
por la Delegación de Hacienda en este sentido, junto con otra documentación que

acredite los ingresos obten¡dos, tales como cerliñcados y dooJmentos acreditaiivos de
los reoJrsos e ingresos del año anterior de todos los miembros de la un¡dad familiar,

expedidos por la empresa u organ¡smo competente (preslac¡ones por desemfleo,
pens¡ones, prestaoones económicas en base a la Ley de la Dependenc¡a, rentas.

intereses bancarios, etc.).

b) Nóm¡nas de los últimos doce meses de todos los m¡embros de la unidad famil¡ar.

c) Cenificado de demanda de empleo emit¡do por el Serv¡oo Andaluz de Empleo de to-
dos los miembros de la unidad familiar que se encuentren en tal s¡tuación.

d) Dedaracrón responsable en todo caso, en la que se hagan mnstar los ingresos de to-
dos los miembros de la unidad familiar coñespond¡ente a los 12 meses antefiores a la
fecha de la solicitud (Anexo lV).

e) Cuaiqu¡er otra dooJmentación, tendente a demograr la capacidad económ¡ca de la
unidad lamiliar del solicitante o su situación familiar laboral o soc¡al, que se considere
para comdetar el expediente.

tÉq A.- Plazo de presentación de sol¡citudes.

El plazo de presentacjón de solicitudes será del 18 de septiembre al I de octubre de 2017.

t EOlrOPfüftlERA.- Créd¡to presuouestario.

El importe dest¡nado a fnanciar la presente convocatoria ascenderá a 75.000 euros, con cargo

a la aplicación presupueslaia 2311.480 del ügente presupuesto del Ayuntamiento de Toremolinos,
con la s¡¡uiente distribución por anualidades:

- Año 2017: 28.m0 euros.

- Año 2018:47.m0 euros.

DEq OSEGUI'IDA.. lnstrucción del procedimiento.

1. El órgano instructor del procedimiento será el Área de Servicios Sociales y Müenda.

2. El aná¡sis y valoración de las solic¡Udes, de acuerdo con los criterios objetivos pala la conce-
ión de ayudas, se real¡zará mediante la evaluación de las mismas por parte de los tá:nicos
municipales del Area de SeMcios Sooales y viúenda, qúenes podrán realizar de oficio qJan-

tas actrJaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en ürtud de los úales debe formularse la propuesta de resolución.
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Torremolinos
AREA OE SERVICIOS SOCIALES
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3. Eltrám¡te de evaluación conllarará un infome que induirá la relación de solicitudes ordenadas
tras aplicar a cada una de ellas los criterios objewos. La suma de los impo es propuestos
para su concesión en el informe de evaluación no podrá ser superior al crédito presupuestario

pra/islo en la convocatoria Dcho infome servirá de base para la emis¡ón de la propuesta de
resolución.

4. La pmpuesta de resolución conterdrá d menos:

a) La relac¡ón de niños y niñas oJyos representantes legales pueden tener la cons¡derac¡ón de
personas beneficiarias de la ayuda, por orden de prioridad, la denom¡naci(h del cent o en el
que están mafiorlados, el precio menual sobre el que se apl¡ca la bon¡ficac¡ón, el porcentaje

de bonificación aplicada a dicho precio, el imprte mersual de la boniñcación y el periodo boni-
ficado.

b) La relación de niños y niñas arps representantes legales no han alcanzado la prioridad sufi-
c¡ente para tener la con§deración de p€rsonas beneñoarias, por agotarse la disponib¡l¡dad pre
supueslana

c) La relación de niños y niñas para los que la sol¡citud de ayuda de sus representantes legales
se ha inadmitido o denqado, ind¡cando el motivo o mowos.

DEOITOIERCERA"- Resdución del pmcedimiento.

1. La resdución de concesiófl o denegación de las aydas sdicitadas conesponde alAlcaHe del
Awntamiento de Toremdinos.

2. La resdución no se notficará de modo indiüdual, sino mlectivarnente mediante su puuicación

en el Portal de Transparencia de la pág¡na web instituciond del Ayuntamiento de Tonemolinos
r¡srv.toremdinos.es, y en el Ta ón de Anuncios del A¡ea de Servicios Sociales y VMenda
No obsta e, se noliñcará a los centros de educación infantil la relación de los n¡ños y niñas en
ellos matndlados que hayan obtenido subvención, egecificando el ¡mpone concedido.

3. El plazo miíximo para la resdución del procedimiento será de ires meses, c¡ntados a pafir del

día §gu¡ente a h ñnal[ación del d¿o de presentación de sdicitudes. S¡ úansoJnido dido
dazo no se hutiera didado resoluc¡ón expresa, legitima a las personas ¡nteresadas para en-

tender desesümada por s¡lencio adm¡n¡slralivo la sdicitJd de conces¡ón de ayuda de aflerdo
a lo dispuesto en el artÍorlo 25.5 de la tey 382003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

4. Contra daóa resolucién, que agota la vía adminisrawa, podrá interponerse, potestaüvameote,

reürso de repos¡ción, conforme a lo dispuesto en los aníarlos 123 y 124 de la Ley 39/2015,

de 1 de oc&bre, o bien, direclamente, reoJso contenciosoadm¡nilrativo de adlerdo con lo

Eevisto en los artíoios 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de jul¡o, regdadora de la Jurisd¡c-
ción contenciosGAdm¡n¡straiiv¿
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DEOITIOCUARTA.- Cdterios obietivos de vahración.

1. Las ayudas se concederán a los sdicitantes orya renta pu cáp¡ta familiar no supere 1,20 ve-
ces el IPREM anual (9.023,51 euros).

2. Las subvenciones del 100 % ser¿ín oncedidas en todos los casos para los s¡gu¡entes supues-
tos:

a) Cuando existan siuac¡ones fam¡l¡ares graves de dificultad social o deEo de exdu§ón so-
cial.

b) Hijos o hijas de mujeres atendidas en centros de acog¡da para mujeres víclimas de violen-
da de gérero.

c) Vídimas de tenorisno o sus tijm o hijas.

d) Cuando la renta per c¿ápita lan¡l¡ar sea ¡nferior a 0,$ IPREM (3.759,80 euros) o, en el
caso de familias monoparentales, a 0,75 IPREM (5.639,69 euros).

3. Las subvenciones por debajo del 100 % se concederiín en funoón de los tramos que se esta-
Uecen a cont¡nuac¡ón, teniendo en cuenta la renta per cáp¡ta anual de la un¡dad fam¡l¡ar:

a) Suwención del 75 9ó para lamilias ([iya renta per c¿ip¡ta sea superior a 0,50 IPREM
(3.759,80 euros) e igual o inferior a 0,75 IPREM (5.639,69 euros).

b) Subvención del 50 9ó para familias qrya renta per cápita sea superior a 0,75 IPREM
(5.639,69 euros) e ¡guai o ¡nfeñor a 1 IPREM (7.519,59 euros).

c) Subvenc¡ón del 25 96 para fam¡lias qlya renta per ciítlita sea superior a 1 IPREM (7.519,59

aÍosle igualo inferior a 1,20 IPREM (9.023,51 euros).

4. En caso de empate, en aplicación a lo d¡spuesto en el apartado 3, prevalecerá la mayor edad

del niño/a ten¡endo en qlenta la fecha de nacimiento.

5. A efectos del cáoJlo de las subvenc¡ones, a las que se referen los apartados anteriores, se

dicará el IPREM en qimputo anual, @respondiente a catorce mensualidades, ¡ndu¡das las
pagas exúaordinaías.

DE(I OQIIi{TA.- Cuanfa de las awdas.

1. La qJantía máxima a subvenc¡onar será de 275 euros mensuales.

2. De aderdo con los criterios de valoración establecidos en la dáusula decimocuarla" la cuantía
máxima de la srbvención quedaría estauecida de la $guiente forma:

a) Subvención del 100 qó: 275 euros men$ales.
b) Subvención del 75 qó: 206,25 euros mensuaies.

c) Subvención del 50 %: 137,50 euros mensuaies.

d) Subvención del 25 gó: 68,75 euros mensuales.

3. En caso de que el precio mensual de la plaza sea inferior a la dantía máxima estrblecida en

el apanado 1, la subi/enoón se aplicará sobre el impone mensual de la pla2a.
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DEOiIOSEXTA.- Duración de la awda.

Siendo el plazo de presentación de soliotudes el estaUec¡do en la dáusula déc¡ma, la ayuda

se concederá para el periodo escolar comprendido entre el 1 de septiembre de 2017 y el 31 de julio de

2018.

DEd OSÉPII|A,- Pago yju§ificación de la awda-

1. La olantÍa de la ayuda será directamente abonada alcentro de educac¡ón infanül en el que se

enoentre matrioiado dla niño/a, de manera facc¡onada por mensual¡dades venc¡das.

2. El pago se real¡zará medante translerenoa bancaria a la oenta que haya indicado el centro
donde se encuentre matriculado ella n¡ño/a

3. Denuo de los 10 pñmeros días de cada mes, el centro de educación infantil presentará una re-

lación de los niños y niñas subvencionados a los que at¡enden, certlñcando el cumplimiento de
su as¡stencia y factura del impone total detallando la cuantía que corresponde a cada uno de

ellos.

4. Una vez adicada la subvenc¡ón, la persona beneficiaria abonará en $ caso, la oantía restan-

te directamente al centro de educac¡ón infantil.

5. Los meses úansglíidos desde el 1de septiembre de 2017 ha§a el pdmer día del mes sr-
guiente al que se dicie la resdución de las sol¡ciudes, se abonarán a los centros educawos
en una sola faclura por el total del periodo indicado, deb¡endo éstos compensar el ¡mporte de
la $bvención facturada a las personas beneÍc¡arias.

DEOiIOCIAVA.- lncompatibilidad de las avudas.

La obtención de esta ayuda será ¡ncompatble con dalquier otra ayuda pan la m¡sma finalidad
procedente de otras administraciones Biblicas o de otros entes públicos o privados.

DEO¡lOltlO\rEtlA.- Revocación de las avudas.

El incumdimiento total o parcial de hs nomas recogidas en las presentes bases consütuirá

causa deteminante de la revocación total o parcial de la ryuda otorgada, con el cons¡guiente reintegro
de las cantidades recibidas, s¡n peiuicio de las responsalil¡dades a qje hubiere lugar.

UciÉsltlA.. lnfacciones y sanciones.

constituyen infracciones los inclmplimientos de las obligaciones reguladas en esta
convocatoria, tal y como se indica en los artículos 26 al 28 de la Ordenanza n0 65, ceneral Reguladora
de Ayudas y Subvenciones delAyuntamiento de Toremolinos.
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VlGESlt¡lOPEirERA.. Publicidad.

La publ¡c¡dad de estas bases específicas y su mnvocatoria se efectuará med¡ante Ia
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Máaga y en el Portal de la Trasparencia del

Ayuntamiento de Toremol¡nos.

Asimismo, se difundirá la informacrón en los med¡os de mayor difus¡ón del muniopio.

VIGESIITOSEGUi¡D4,. Recursos.

Conua este aclo admin¡strativo, que pone fin a la vía adm¡n¡süativa y de confomidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de lul¡o, se podrá ¡ntemoner uno de los siguientes recursos:

a) Con caráder potestaüvo, recurso de repos¡ción ante el mismo órgano que dictó el acto

reqrrido, en el plazo de un mes, a contar desde el dÍa §gu¡ente al de la publicac¡ón de esta

resolución en el BOP de Máaga.

La ¡nterpo§c¡ón del req.,rso, excepto en los casos en el gue una d¡spos¡ción establezca lo

contrario, no suspenderá la ejeq.,c¡ón del acto ¡mpugnado, de conform¡dad con lo dispuesto en

el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1de octubre.

S¡ trans@riese más de un mes desde el día siguiente al de la interpos¡c¡ón del redrrso de

repos¡ción s¡n que este se haya resuelto, podrá entender que ha s¡do desesimado e ¡nterponer

reoJrso contencioscadministrativo ante el Juzgado de lo Contenooso Adm¡nistrativo de
Máaga, en el dazo de seis meses, a ontar desde el día §gu¡ente al de la desest¡mación
presuntia"

b) Recurso contenc¡oscadm¡n¡strativo ante el Juzgado de lo contencioso Adm¡n¡strativo de

Máaga, denro del plazo de dos meses conlados desde el día §gu¡ente al de la publicac¡ón de

esta resoludón en el BOP de Máaga

En caso de optar por el re@rso potestat¡vo de reposición no se podní ¡ntemoner el req.,rso

contenc¡osGadmin¡strat¡vo hasta que aquél no sea fesuelto expresamente o se haya produc¡do su

deselimacrófl por s¡lencio administrat¡vo.

fodo ello s¡n perlu¡c¡o de cualqu¡er oro reü¡co o acción que estime procedente.

Toremolinos, 30 de agosto de 2017

EL ALCALDE . PRESIDENTE

Fdo. : José on¡z García.
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